
Radicado:   2021-0321 

Referencia. Libra mandamiento ejecutivo  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, 31 de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva reúne las 

exigencias de los arts. 82 y subsiguientes del C.G.P. y que el título 

base de ejecución presta Mérito Ejecutivo al tenor del artículo 

422,431 y 442 del C.G.P. y, además cumple con las exigencias de los 

artículos 619 del Código de Comercio, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía en favor 

de GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO S.A. en contra de 

RAMON DARIO ARCOS ARTEAGA por la suma de: 

 

$ 92.009.381 como capital contenido en el pagaré N 801005489, más 

los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa de una y media 

(1½) veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 23 de febrero 

de 2021 sobre la suma de $41.953.544. 

 

SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente.  

 

TERCERO: Se le concede al demandado un término de cinco (5) días 

para cancelar la obligación o diez días (10) para que proponga 

excepciones si a bien lo tiene, para lo cual se le hará entrega de copia 

de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: Se le conceden facultades para actuar al Dr. ESTEBAN 

RODRIGUEZ VASCO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 8.026.176 y la tarjeta profesional No. 204.995 del C. S. de la J.  



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ELKIN BOTERO OCAMPO 

JUEZ 
AA 
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